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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-2263-SpA-1266

No. de Folio: PAOT-os-3OO/2OO- 13029 -2021

RESOLUCIÓN ADM IN¡STRAT]VA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021. -----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a procuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl,6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones ly x,21, 27 fracción vl,30 Bls 2 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5t fracción t, y Xx ,
y 96 prlmer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en el expediente
número PAOT'2021-2263-SPA-U66 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios sigu ientes hechos:

(,..) El ruido generodo por un extroctor del Restouronte Lo Bueno Borro lubicado en catle Ar¡stóteles,
número 124, 2' piso, colonia Polanco lV Sección, Alcatdía en Miguel HidalgoL dlc ho extroctor se encuentro
en lo ozoteo y func¡ono los 24 horos (..,) el ruido es constonte (,..)

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad amb¡entaly es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por to
que se admitió a trám¡te [a denuncia ciudadana.

A[ respecto, el artícuto 123 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito FederaI señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen este co minante, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.
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ANTECEDENTES

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en [os artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURIDICAS APLICABLES
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Asimismo, la norma apticabte en materla de ruido es la NAD F-OOS-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas

act¡v¡dades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,

herramienta, artefactos o ¡nstataciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que

en etlos se reaticen, produciendo de forma continua o discontinua em¡siones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de denuncia.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denunc¡a, rebasaban los

límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NAD F-005-AM BT-2013, personal

adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientalde esta Procuraduría, ltevó a

cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, acred¡tándose que la fuente
emisora en las condiciones de operación encontradas durante [a medición, no excede los tímites
máximos permisibtes de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma; toda vez que

se obtuvo un nivel sonoro de 5a.68 dB(A).

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se

constataron irregularidades a la normatividad ambiental en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumpllmiento a [a legislación en materia de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento
del equipo de extracción con eI que cuenta et establecim¡ento mercant¡l denominado "La
Buena Barra", ubicado en calle Aristóteles, número 124, 2' piso, cotonia Polanco lV Sección,
Alcaldía en Miguel Hidalgo; lo anterior, dado que se acreditó mediante un estudio de emisiones
sonoras, que la fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante la
medición, no excede los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras
establecidos en la norma ambiental NAD F-005-AM BT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:
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.------------RESU EtVE-----

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de ta Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de fuuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de l,"1éxico; así como 51 fracción XXll de su Regla mento.----------
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C.c,c.a.p.- L¡a. Mariana Eoy famboúlll, Procuradora Ambiental y del 0rdenam¡ento de la C¡udad de Mérico.- Para su superior conocimiento.
Presente.ccp.- ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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